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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de 2022. En la fecha, 

pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral, informando que el 

mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente para 

resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer 

 

Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 434 00 

DEMANDANTE 

1. Lilia Sierra Téllez.  

2. Santiago Beltrán Sierra.  

3. Stephany Beltrán Sierra.  

4. Daniel Felipe Beltrán 

Sierra.  

C.C. 

1. 38.264.075. 

2. 1.005.910.950. 

3. 1.110.528.819. 

4. 1.110.583.539.  

DEMANDADOS Manufacturas Eliot S.A.S.   

ASUNTO Culpa patronal.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, la apoderada de la parte demandante 

solicita el retiro de la demanda.  

 

Verificado el proceso sub-exmaine, se evidencia que el despacho radicó el 

proceso el 02 de septiembre de 2022, sin embargo, a la fecha no se ha trabado la 

litis, ya que la parte interesada no ha adelantado el trámite de notificación y la 

demandada no se ha notificado personalmente o ha presentado escrito de 

contestación a la demanda. En consecuencia, se cumple el presupuesto previsto 

en el artículo 92 de CGP, aplicable por remisión del artículo 145 C.P.T.S. y S.S. al 

procedimiento laboral.  

 

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: AUTORÍCESE el retiro de la demanda solicitado por la apoderada de la 

parte demandante, por cumplirse lo señalado en el artículo 92 CGP, aplicable por 

remisión del artículo 145 C.P.T. y S.S. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA elabórese y tramítese el formato de compensación a 

solicitud de la parte interesada. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Por ESTADO N.º 172 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRIGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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